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CONTRATO APITUX-GAFI-S--19/2016 
CONTRA TO DE PRE$TA0 ÓN DE stRVlOOS QUE CEUBRAN POR UNA PARTE lA ADMJNISTRAOON PORTIJARIA INTtGAAl. DE 
TUXPAN S.A. OE c.v .. A LA QUE EN LO sucrsivo. SE lf DENOMINARÁ .LA APr REPRESENTADA POR EL uc. IOIIGE RUIZ 
ASCENCIO. EN SU CARÁCTl:I\ DE DIRECTOR GENERAL Y POR LA OTRA. LA EMPIIESA WINI< FILMS. S.A DE C.V •. R.EPRfSl:NTAOA 
POR LA C. NORA GAlllllD.A GlllllONE , EN SU CARÁCTER DE AOMINIHRAOOR ÜNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ ·a. PflOVW>OR •, AL TENOR DE LAS SIGUIENTI:S: 

DECLARACIONES 

ll. """"°""'idad. Es u1>a Sociedad Anónima de Capital Variable, ci,yo objeto es la Administración Portuaria Integral del Puerto de 
Tu,q,an. const~uída conforme a las leyes de la Rep(ibica l\1e~icana. lo que acredita con copla cettifteada de la Esoit...,. Pública 
Nú~o 31157 de fed>a 22 de j<>'io de 1994, pasaáa anee la f4!del Lic. Jorge Antonio SánchezCordero Oó.v,1a, Notario Público No. 
153. dd Distrito Federal. wyo primer testimonio se inscribió bajo 4!1 número 93 . del Registro Púbfico de la Propiedad y del Comercio 
de Tu•pan. Vera.cruz. el 26 de agosto de l 994, y se encuentra inscrita ffl el ~rvióo de Administración Tributaña de la Secreta.ría oe 
Hacienda y Crédito Público, lo cual acredita con su dav" del Registro F4!deral de Contribuyentes NO. AP1940722 K33. 

U. Requiere: Realiiar la r~mación y edid6n multimedia del Vtdeo Promociona! que se-a inctuy.o un Proyecto de Ptesidencia y un Vld4!o 
tnstltucional de Tuxpan, dentro de un Combo de Puerto, par.a Veracruz dacfo que !as Reformas Emucturales y tas grandes obras que 
está Impulsado el Presldeote Ptña Nieto buscan democratizar las oportunidades (ll)e cada mexicano ti4!ne de prosperar. 

ll Rq,""54!ffl>ICián. El Lic. Jorge Ruil Asceflcio es Di'eaor Gen4!ral, y fi!l)lese11tante ltgal, con capacidad y faaltades, que no le han sido 
re«ocadas, para 51US(libir en su nombre el presente acuerdo de voh.ruades; como se acredta en la escritura. púbica niimero diecisiete 
mi dosdentasonce ,de fema 22 de jvio<ie 2013,otorgadaante la fedellic. Hktor MaruelSánchez GaindotitulardelaNotaria Píil)!ica 
número 2 del estufo de Ver.iavz:. inscrita bajo el foio mercanti electrónico rumero 7061 '6 en d Regmro PulJlico de la Propie<tad y det 
Comerá o de Twq,an, Ver.lCl\ll.el 24 de juio de 2013. 

1.4. Prv<edlmle:ttto de Adjudicación Oe confonn'.dad con lo dispu,mo por el art/clio 26 fracción II d4! fa ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servidos del Sector Pi.tlko. se levó a cabo el proceoimiento de lnvilación a Cuando Menos Tres Persol\áS Nacional 
Electrónica No.1/\-<J09J2X001 -El5 -2016 . 

"EL PROVEEDOR" cuenta con r.ecursos técnicos y financiero,, imprescindibles; asl como los conocimientos, la práctica y la 
eicperiencia, necesaria. para hacer frente de manera urgente e iMlediata a las eve11tua/idades que afronta ta "LA Al'I" materia del 
presente instrumento, tal como se aaeditó ante el área res¡¡onsable de la "lA API" al momento de emitir su co"espondiente 
dictamen e frwestigad6n de mercado. 

lS. Ero¡:,lcianes. Para el presente ejercicio fiscal. cuenta con la autarizaci611 presupuest.11 corresponlfente, con los fondos 
necesarios pan hacer las erogaciones que se motiven con la contratación objeto del presente instrumento, con cargo a la partida 
presupuesta! Na.33604 de la Gerencia de Comercialkación, como se acredita con el dowmento que se adjunta al ~rese11te Contrato. 

ll El l'ROVllDOR dedara que: 

IU Penonalidad. Es una Saciedad Anónima de <:apita! Va,iable de nacionalidad mexicana. segun consta en la protocolización d~ 
acta de la Asamblea Generaf Exttaordinaña de Accionistas . otorgada ante la Fe del Notaóo Poofco 89 del Distrito Federal, Uc 
Gerardo Con-ea Etchgaray. de fecha 16 de diciembre de 2015 y conviene que sí llegara a cambia• de nacionalidad, se seguirá 
considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refieté . y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
pena de perder en beneficio de la nación mexk:ana toda derecho derivado de este contrato. 

IU ~- Su Registro Feóeraf de ContribLf\lentes es FC0930310llCA , y su domic;io fiscal se encuentra ubicado Newtonl36 
Depto. l . Col. Chapultepec Morales. Delegación Miguel Hidalgo, l\1bico D.F. C.P. 11560 . 

Ap1i1ud Jundica. 8.'.ljo l)<OCes'-1 de decir verdad, manifiest;a que no se ena.ientra en alguno de los supuestos establecidos po, los 
artiwlos SO v 60. de la Ley de Adquisic.ones. Arrendamientos y Servicios del Sector Pubfico, ~i en el Artlailo 13 de la ley federal de 
Respons.abiidades Administrativas de los Servidores Pub!icos. ni tiene conocimiento de algún hecho, atto o situación que pudiera. 
durante la vigencia del presente contrato . hacerle incurrir en uno de dos. así como de no encontrarse i · · o leg;a!mente para 
celebrar el mismo. 
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Conoce plenamente el conw,ido de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Ser,,!cíos del Sector Púbico. así ccmc su Reglamento. 
y demM normatl\lidad apllcabk' en materia de Adql.fisicionts. Arrendamientos y $..-vicios vigente. Bajo protesta de decir verdad, '"EL 
PR0VEUIOR" ma11ifiesta estar al comente en el aimplimiento de sus obligaciones llscales en lo que se reí.ere a la presentación 
oportuna en tiempo y forma de sus dedaraciones de impuestos feder.aleS; .además de no terier adeudos firrries a su cargo por estos 
mismos concepto$. 

Asimismo. ·a PROVEEDOR" dedata bajo protesta de decir verdad que no se encuentra inhabmtado por resohici6n de la Secretaria 
de la función Pt'.Allica. en los t~rminos de la Ley de Adquisiciones. Arrem!amien1os y Servicios del Sector Públko y/o de la Ley de 
Obras Püblicas y SeNicios Rela<ionados con las Mismas, y sus respectivos Reglamentos. 

La falsedad en la manll'éstaci6n a que se refiere la presente dedaradón. será sancionada en los términos de la ley de Adq,,isiciones. 
Ar«ndamientos y Servidos del Sector Publico, así como su Reglamento. independientemente de ras sandont'S administrativas v 
tegal<!s a las que se haga acreedor. 

Expuesto lo anterior. "I.A APJ" v ·n PROIIEIDOII". celebran el presente Conuato al tenor de las siguientes, 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. • OBJETO. 
·n PROVEEDOR" se obllg,a a prestar a "I.A Al'f' lns servicios consistentes en el "PROYECTO PIIES1DENCIA y VIDEOS 
INSTITUCIONALES TlllCPAN, Y COMBO VERACRUZ". de <onformidad con lo establecido en este aweroo de voluntades. 
ob&gándose "l'.L PROVEEDOR". a la realii:.:,ci6n del serviáa en términos del dictamen del prcseme Contrato. 

SEGUNDA.- PLAZO D.E IHlCIO DE PIIISTAOÓN OU salVIOO Y COSTO. 
·n PIIOYED>OR" prestara sus senricíos a partir del día 06 :al 09 de junio de 2016. se pagará a un preóo f~o de $1,380,000.00 
(UN MILlÓN TRESCH'.NTOSOCHENTAMIL PESOS00/1.00M.N.) más IVA. 

TERCERA.-lUGARDELAPIIESTAOÓNDEl.SlAVlCI0. 
•n PAOVU:0011" prestará los servlclos en Carretera a la Barra Norte Km. 6.S. Col. Ejido la <:allada. Tuxpan. Ver. C.P. 92800. 

CUAATA.- PRÓRROGA (N LAS FECHAS PACTADAS Of PRISTAOÓN DE LOS SERYICIOS. 
En términos del artÍClJk> 45 fracción XV de la Ley de Ad(¡ufsiciones, Arrendamiento$ y Servicios del Sector Publico. el wmplim~nto de 
las coligaciones pactada$ ~n el Contrato podrá prorrogarse por =o fortuito , fuen:a mayor. o causas atribuibles a "I.A API". y se 
deberá llevar a cabo el convenio modificatorio amespondiente . 

QIJINTA.-IMPORTE. ~ 
•a PR0VEmOR· está de awerdo en que la suma indicada en la clá11Sula St:GUNDA del presente instrumenta induye 1\ \ \ / 
remuneraci6n o pago total por los ser,,icios <¡Ue prestará \Y 
SEXTA.- C0NDIOÓH DE LOS PRECIOS. 
·LA API" y •a PR0IIIE)()R" están conformes en que el predo de la prestación del semdo es fl}o. 

SWTIMA.- IMPUESTOS, El Impuesto al Valor Agregado será trasladado en los términos de la ley de la ma1eria. Cada una de las 
partes del presenle Contrato convienen en cubrir los impuestos que les correspondan de conformidad coo la legíslaci6n ap¡icable. en 
la in1eHgenc!a de que "I.A Aflt" reaGzará las retenciones que procedan cuando asl lo requiera la legislaci6n fiscal aplicable. 

OCTAVA.-CONDICIOHtS ot: PAGO. El pago se re:a~zara en una sola exhibición. 

· NOVENA.- PI.AZO Y CONDICIONES DE PAGO. 

PROVEEDOR". en cumplimiento a la obligación consiJll"lda en ra CLAUSULA PRIMERA y recibido el informe de actividades de la 
ación del servicio. para el efecto de obten.,. el pago del precio pactado . presentará la factura que ampare la operación 
spondiente. acampa/lada de la documentación que de manera fehaciente acredile dicho cumpfimiemo. 
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·n PROVDDOR· deberá presenlar en días hábiles (lunes.-vl<!mes). en un horario de 8:30 a 18:00 horas. la factura para su revísíóo 
y tramite correspondiente en el domícllio señala.do para tales efeelos por ·LA API". Se adara que para~ proceda la ttamltació11 
del pago, deberá presentar, 

1. Fae111ra debtdamente requisltada. 
2. El entre¡.,able del servicio deber.i contar con la aprobación 4el T,wlar de la G<>iencia de Comercialización, 

En el caso de que las facturas entregadas por ·n. PROVEEDOR" par.> su pago, presenten errores o deficiencias, ·LA API" dentro de 
los 3 Ctresl dlas hábiles siguientes al 4e su recepción. indicará a ·n PROVUOOR" las delióencías que deberá con-egir. El periodo que 
trnnscurra a partir <1<, que se le indiquen la.s defióenáas y hasta que ·n. PROVEEDOR" presenle las facturas coJTegióas. interrump;rá 
el plazo para el pago. 

os a ·n PROIIEDlOR· se r,alízatán vía IJ'ánSferenóa electrónica. en la cventa número 
contra la entrega 4e las faCIUtas que satisfag.on los requisitos fiscales 

cotrespondientes. demro de los siguientes zo dtas naturales a la entrega de la misma CCldena proeklCIMI). "LA API" no asume 
ninguna responsabilidad por el tien-.,o que se tomen las instituciones banca.nas en realii,.ar la transferencia bancaña. 

·a. PROVEEDOR." acepta que "1A APr podrá descontar a •n PRO\lllDOR". las penas convenóonale-s y las deducciones de la 
docl,mentaclón que étte presente para los efectos del pago. 

•n PROIIIIDOll• podrá soicitar a "LA API" la condición de p,0010 pago, misma que operara en caso de e,cistir disponibilidad 
presuJ)IJesta/ia, y calendarizaáón debidamente 31.ltOrizados, o.iando •a PROVED>OR· acepte el descuento en ei precio de los bienes 
por ef adelanto en el pago con relación a la fecha pactada Se cubrirá el importe de los serviáos, prevía soliát\Jd por escrito de "[L 

PROIIEE)()R", una vez que se realice la prestación de los mismos a ente<a satisfacción de "lA API· y que presente él documento o 
la factura oon-espondiente en el qve se refleje el descuenlo p0< el promo pago o aceptará en su caso el descuento que detennine el 
área de finará.as a su solicitud con la ,ec:epóón del pago y el docume<ito que indique la forma de determinarlo. 

Pata el caso de t.alla de pago oportuno de las facturas, "LA API". a soliá'1Jd de "[l PROVtEOOR.", debelá pagar gastos flnancie1os 
conforme a la tasa contemplada, por la ley de Ingresas de la Feder.icióo, como sl se tratar.! del supuesto de prórroga !)ata et pago de 
aédtos fiscales. Oídlos gasta< se calcularan sobre las cantidades no pagadas v se c~ por días naturafes. desde que se vendó el 
plazo hasUla fecha en que se ponganefcctiYamente las cantfdades adíspo'Jición de ·n PROVEEDOR". 

otaMA..-DEVOI.UOÓN DE PAGOS EN EXCESO. 

en el supues10 de que ·n. PROVEIDOR" reciba pagos en exceso: es1e deber.i reintegrar las cantidades pagadas de más, asi como lós 
int..-eses correspoodiemes. conforme a lo establecido en el art/0.tlo 51 de la Ley d<, Adquisi<:looes, Arrendamientos y Seivióos del Sector 
Púbico. 

Los intereses se cal(utar.í,n sobre las canódades pagadas en eJ<Ceso en cada caso y se computar.in por dios narur.ales desde la fecha del 
pago hasta la feála en que se poogan eftttivamente las cantídadesadispasíción de "lA APt·. 

DÉCIMA PI\JMERA. -TRAHSflRlNCIA DE DEREOIOS DE COBl!O. ~ 
Tratándose del Programa de caaenas Productivas de: Nacional financiera, Sociedad Nacional de Crédto. "LA API" otorga su 
conrormióad para que "D. PROIIEEOOR" pueda trarcsfenr su derecho de cob<o a favor de cua!quier intermediario f<nanciero mediant 
operaciones factoraje: o deswento electrónico en c.adenas productivas. 

·n PR.OVEEDOR* podtá transferir los dertthos de cobro, debiendo cumplir para elfo con las siguientes condiciones, 

l. Solicitud por escrito aJ área de finanzas, en el que se exprese su Intención de tUMíerir todos o parte de sus derechos de cobro. La 
icitud que aqui se menciona debera darse cuando menos con S (cinco) dias llát,;ies de antíápación, espeáficando claramente los 

derechos que ser.In materia de la futura ttansferencla. 

En esta solicitud debe<á declarar 'El PAOll!IDOR", que no ha celebrado con anteríoñclad otra transferencia de derttllos o acto 
jurldico que se traduzca en transferencia a favor de terceros de dichos derechos de cobro. De exfstlr LW\a transferencia anterior, 
deberá expresa no asl y aportar todos los datos v documentos que permitan su plena identiñcad6n. 

11, on formídad pre,ria. e,cpresa y por escrito de ·LA APr r~o de la so!iótud del punto anterior. 

lll Notifkaáón, p,eférentemente a través de corredor o notario público. de la constitución de la transférenóa de derechos celebrada, 
en la que se Indique claramente el número, fecha y objeto del Contrato fuente, las facturas y. en su caso, contra-<ecibos materia de la 
transferencia, con el desglose de la tr.111Sferencia. asi como el importe y la fecha <1<, cada uno dJ:,,clll:rs,-~ impone total de la 

gina 3 de 7 

jdrmateriales
Texto escrito a máquina
ELIMINADO: Número de cuenta y CLABE Bancaria. Fundamento legal. Art. 116 de la Ley General deTransparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo: por ser unn dato relativo al número de cuenta bancaria,que refiere a la información de una persona (física o moral) e involucra operaciones bancarias, constituyendoinformación de carácter patrimonial.

jdrmateriales
Texto escrito a máquina



_SC .....;.;...T _ 
SECUT/JIÍA DE 

(:OMUNICIICIONES 
y TMNS10lll'"E.S 

TUXPAN 
(:tl\)fllll:-'M 10:,t'Uf"-CRH l)t 
f'l,;fltl1H 't Ma\ll!N,\ Mt R(. ,._, 11 

CONTitA TO APllUX-GAfl..S-19/2016 
transferenáa, coo el desglose CCll'tespondíente y cualquier otro dato o documento indispensable que se requiera a juicio de ·LA API" 
para que quede plenamente identificada el <rédito cedido. 

rv. En caso de que no se opte p(lr fa no1iñcación a través de comi<for o notario p,lblico, ésta debefá hacerse en forma fehaciente con 
el acuse de recibo correspondiente por ·LA API" a fin de que~ constancia indubitable de que se cumplió con el requisito que 
establece la ley. sin perjuicio de que se satisfagan los demás requisitos señalados en el párrafo anterio,, 

V. la notific.ar:íón o en su caso el aviso de la ttansferencia sobre lo$ derechos <fe cobro, deberá ser hecha a "LA API" dentro de los s 
(cinco) días h.lbies siguientes a la celebración del Contr.ato respectiva a entre las partes que celebren el Contrato o acto jurídico 
cuyo objeto sea cransferir a favor de una de ellas el cobro de las fact..-as y/o contra-recibas materia del Con11ato. 

VI. Proporcionar cualquierocro dato o documento que "lA AP1" estime necesario. 

"LA APl" tendrá faaJlta.d para rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial el Contrato, cuando una vez 
notiricada la transferencia de der"edlos o el acto jurldico de que se trate, los derechos de c:ridlto que comp1enda sean cobrados por el 
cedente o o.ialquier otra persona tistinta del nuevo titular del derecho. 

·J.A API" también podrá rescindir de pleno derecho y sin neceoidad de declaración judicial el p,esente Contrato, cuando después de 
ser cobrada fa factura o conlra•recibos, éstas se hagan figurar por ·n PROVEEDOR." en u, Comrato de transferencia de crédito o 
de constitución de garant/a prendaria. de fideicomiso m garantía o en cualquier otro acto jurídico que tenga como consecuencia 
cooferl1 a un tercero los derechos de •n PROVEEDOR". a lo$ créditos ge~rados con fo~ a este Conttato, con preferencia sobre 
dichos o-i!ditos. 

VII. Queda expresameme convenido y así lo admite "El. PllOVEEIIOR. que "lA API" no asume ninguna cesponsabiidad frente a 
te<ceros por el incum¡,fimicrlto del Conuato. convenio o aao jurldico a iravi!s del cual ·o. PROVEEDOR" sea sustituido en los 
créditos que surgieren a su favor. conforme a lo estipulado en el presente instrumento. 

VIU. ~LA APr' y '"B. PROVEEDOR"" convienen en que en ca.so de rescisión de este Contrato, los créditos a favor de terceros tendr3n 
la siguiente prelación u orden de preferenóa en su pag0; 
a. Ctéd~os a favor de los ttabajadores de ·a PROVEEDOR.". 
b. Créditos fiscales en los términos del Código fiscal de la Federación. 
c. Créditos a favor de "LA Al'I" teniendo preferenóa denuo de éstos los que resulten de falta de am,:,rtiiaó6n del o de los an1iópos 
que se fe hayan 010,gado a cuenta de este Comrato. 
d. 011os cr~ditos a favor de terceros tistin1os a los referidos en los puntos anteriores . 

OiOMA SEGUNDA.-EXDICJÓN DE GARANTIA DE CUMPUMIENTO, 
Este Contrato se exceptúa de fa garantía de rump~miento, con fvndarnento en el art/t1.1lo 48. párrafo segundo de la ley de 
A<fquisiáones, Arrendamientos y Servicios del Set1or Público, no obstante . -U PROVEEDOR" se obfiga a responder por la calidad del 
servicio, durante un periodo de dos meses a partir de la conclusl6n de la prestación del servicio. 

DÉCIMA TERCUlA.· REP!lfSD(J.AH'fES DE LAS PARTES. 
·o. PltOVHDORº se obliga por sí mismo a cumplir con los ténnlnos y cond!clones pactados en el Contrato. en todo lo relaciona~ 
con la pre:stadón de los servicios.. 

1

• 

"LA API" en cumpSmiento a lo dispuesto por el at1/culo SS·A del ~,;:lamento de la ley de Adqtisiciones, ArTendamielltos y Servicio 
del Sector Público, designa como responsable de administtar y vigilar el rumpSmiento del Comrato al lítular de la Subgerencia 
juridica. quien tendr.á fas faC\it.ades y obllgaclones que se/lata et precepto indicado. 

OÍ:CIMA CUAR.T A.· NOTIFICAOONES. 
ata todos los efec:tos derivados del presente Contrato, en especial para ofr y recibir norificaáone,;, mismas que sólo surtirán efectos 

si se rea izan poc escrito, las partes convienen en señalar como sus domiciios. los siguientes. 

·o. PROVffDOR": Newtonl 36 Oepto . l . Col. 0,apultepec Morares. Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México C.P. 11560. 

"l.A AP1": carre1era a la Barra Noite Km. 6.5. Ejido fa Calz;ada, CJ>. 92800 . Tuxpan de Rodríguez cane>, Ve<acrut. 

las n ifteaclones de caracte< legal o relativo a procedimientos jlldiciale,; se sujetarán a los ordenamientos jurídicos apijcables. 
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·LA API" podrá <lar por terminado antlclpadamellte este Contrato, por razones de inte<és general. o b!en cuando se extinga la 
necesióad de requeñr los se"'icios contratados y ,e demuestre que de conwuar con eJ cumpflll't!ento de las obligaciones pactadas, se 
causarla dallo al Estado, o cuando se detennine la nul'tdad total o parcial de los actos que dieron origen al Contrato, con motivo de la 
resolllci6n de una Inconformidad .emitida por la Seaewia de la función Plibica. 

En estos casos se reembolsar.in los c;mos no recuperables. a soITcitud de "EL PROVEEDOR". en los términos del a11iculo 54 Bis de la 
ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 66 de su Reglamento. 

En este supuesto, "LA API" notlf!cará a "EL PROVEEDOR" medante es,:rito las razones o las causas justificadas que den origen a la 
terminación antkip;lda del Contrato. 

Asimismo. "LA API" pagará a "El PROYn'OOR" los seMCios deaivamente deveng¡,dos hasta la fecha en que. en su caso, se dé por 
termioodo antiópadarnente el p,esente Contrato. 

MOMA SD<TA.--RESOSIÓH ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
"LA API" podrá en rualqlier momento res,:in(ir administtativamente el p<estnte Contrato a.iando ·n PROVUOOR" incumpla con 
las obligaciones a su cargo. 

La rescisión se sujetará al procedimiento previno en los artlcw,s 54. fracciones 1, I y III de la ley de A<lquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento. 

Cvand<> ·LA API" determine rescindir el Conttato, dicha rescisión ope,a,;i de pleno de~h<> y 51n necesódad d• dedaraóáo ju<icial. 
bastando para eHo que se cumpla el p«>eeómiento mencionado en el párrafo anterior, en tanto que si es ·u PROI/EUIOll." quien 
decide rescindirlo. sera necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaraci6n correspondiente. 

MOMA SEPTIMA.- PINAS COHI/ENCI0NALES. 
·n PIUS1'ADOR DE SERVICIOS-pagará a ·APITUlCPAN'" ur>a pena convencional de un monto equivalente al 10 ,c. (diez por 
ciento) sobre el impon.e total de la cantidad señalada en la dáusvla QUJNTA sin incluir el 11/A por cada día nallJral de atraso en la 
entrega de los SOll/lQOS cuando: 

L- Por su el.lipa o neg(igenda. cualquiera de los SERIIICOS no ¡Ktdieran entregarse dentro de los plazos y en forma y términos 
convenidOS; 

IL- "LA AP.ITUXPAM" dedare rescmdid<> por incumplímM!<lto de las oblig,iciones del "PRESTAl>Ofl DE stA.VICIOS", si tal 
ina,mp!imkoto produce el re~tado que se menciMa en la fnccíón que antecede. 

IIL- Esta pena se estlpula por el netardo injustificado en el wmplimiento de las obBgadones pactadas y su monto no e•ceder.\ de~ 
l0% (veinte por ciemol del valor del CONTRATO la cual se deducira del ..-.:,orte de las liquídacíones pendientes de pago, sin\ ~ 
perjuicio de las acdones legales correspondieotes que implique el inwmpl!mie:nto del CONTRATO. 

DECIMA OCTAVA.-DEDUCOONES. 
En caso del incumplimiento partial o defKiente en que pudiera inrurrir ·o. PROIIIEDOR" respecto a las partidas o conce,,tos que 
integr.in el presente instrumé!lto, ·LA APr' podrá efeauar deGJccioncs al pago hasta por el 10% del importe del Contmo: lfm~e a 

.,_ partir del rual 'LA API" podr.á iniciar el procedimiento de resdslón. 
deducciones ~rán ~ : 

~ L-·a PROVEEDOR" in<:unirá en incumplimiento. cl.lalldo omita observar cualquiera de las disposiciones contenidas en el presente 
~ contrato. 

~ l.- Cuanoo no proporóone a "lA API", el objeto <le! ser\'ic:io del presente contrato. o no fue<a de manera Ol)Ortur>a: o diferente a lo 
~ado en el dictamen e investigación de mercado. 

la apffcaci6n de las penas corwencionales por motivo de la prestaci6n por atraso, es independiente de la aplicación de las deduc(iones 
estalllecidas. 
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CONTRATO APITUX-GAFl·S-19/2016 
En caso que ·a PROVEEDOR" incurra en atraso en la prestacíón de se-vicios o incurra en algún SUP<)esto QUe amerite deducciones al 
pago. acepta que "lA API" desa.te11te la pena convencional o d<!ducd6n correspondiente de la facturaáim. 

DECIMA HOIIENA.--MODIFICAQONES AL CONTRATO, 
"LA API" y ·e. PROIIIEDOR" ac,.,e,oan que el p1ese11te Co<ttrate> solo podrá modificarse por r.u.ones fundadas y explicitas 
mediante la ce!ebr.aóón ~ convenio modificatorio correspondit!nte. atento a lo previsto por el artkulo S2 de la ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Vl«slMA.· IIELACIONES LABORALES. 
·o. PA:01/llDOR" como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia de este Contrato, será el 
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de ttaba)e> y 
seguridatl social. "El PROVEDOR" se obliga a sacar en paz y a s.>Jvo a "lA API" de las reclamaciones que sus trabajadores 
pre>entasen en su contra o en contra de "lA APr en relación con !os sel\/Ícios objeto de este Contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA.-CONTRA TO INTIJITU PEJISOHAE. 
En virtud de se, el presente .., Contrato intuitu p,!($01\ae. ·a PAOVEEDOR" solamente podra cede< a otras personas (,sicas o 
morales los de<echos de cobro que se deriven a su favor de las fác!..-as y/o recibo de honorarios que se gell<!ten en los tmnínos del 
presente Contrato, con la autoritación pre,ria y por e.saito de "IA API·. 

VIGÉSIMA SEGUNOA.-OERECHOS OE AUTOll Y CONflDENCIAUDAI>. 
"El PROll&DOR" asume la responsabilidad total para el caso de que en cu,npimier>to del f)(esente Contrato se infrinjan de,echos 
de terceros sobre patentes o marc.as. o se violen derechos de autor. 

las partes arum!an que kls derechos inherefltes a la propiedad !nt~. que se deriven de las selVÍcías objeto del presente 
Contrato, invariablemente se constituirán a favor de "LA API", según corresponda. en términos de las disposk:iones legales 
a¡,Hcahles. 

Como con-;ecuenc:ia de esto . ·a. PIIOVIEDOR· no podrá div"gar por medio de J)<lbllcaciones, conferencias, informes o cualquier 
otra forma. la información que le proporcione "LA APt· . ni los dato s y resultad os obten idos de la p1estaci6n del sel\/Ício objeto de 
este Contrato, sin autorización previa y par esaito de 'LA API·. 

En el a.so de que n PROVEEDOR sea el que otorgue información confidencial a "lA API". para la reaWzaclón del objeto del 
Contrato. las partes se obligan a guarclat reserva respecto de la infonnación que conozcan con motivo del presente C0111:r.>to o que 
deriven de su ejecución . en los tétmlnos de la ley de Transpiltencia y Acceso a la Información Pública G\Jbemamental. 

VIGÉSIMA TERCERA,.SUSPINSIÓN TtMPORAL DEI. CONTRATO. 
lA API poa-á SUSl)Etlde1' mnporalmente en tode> o en parte los servicio:. conttatados en cualquier momento por caso fortuito ~ 
fuer.za mayor en cuyo caso "LA API" úníc.arnente paga,a aqueWos set\lkios que hubieren sido efe<:tiv.imente prestados y "E~ 
P.1101/tEDOR" reintegrara los anticipos no amortizados que en su a.so se hubie<en otorgado, ¡ 
Para tales efectos, ·LA API" notíficará por oficio a ·a PROVEEDOR". en el que se expresen los motivos y justif,caciooes de la ' 
suspensl6n temporal, asi como la fed,a prevista para la reanudación de los seNicios. De prevalecer tas cond"ICiones que die,on motivo 
de la suspensi<ln se podrá convenir un nuevo plaw de suspensión o podrá detenninarse la toonínación antiápada del Contrato. 

Cuando la s«spensión obedezca a causas atriruibles a "LA API". ésta pagara. a solicitud de ·n Pll.0\IEEDOR", los gastos no 
tecuperables durante el tiempo que dure la suspensión. 
·, 

v· - MACUARTA.-IHFORMACIÓN. 
la Seaetaria de la función Pública v el Órgano !ntemo de Control de ·u. API·. con motivC> de las auditorias, visitas o inspecciones 
que practiquen. podrán solicitar a •n PROll!D>OR· información y/o documentación relacionada con este Contrato debiendo 
proporcionar la información que en su momento se le requiera ~ 

Gts!MA QUINTA.- VIÁTICOS. 
Am . partes <:0nvienen que los viáticos que se generen durante la ejecución y cumpRmiemo del presente contrato, se,án a c.vgo de 
•a. PROVEEDOII.•. 
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CONTRA TO APfTUX--GAFI-S-19/2016 

las partes convienen que el coouato. dictamen y su ane,,o tecnico, forman patte integral del presente Contrato, sin embargo. en 
caso de existir discrepancia entre lo establecido en el dictamen y so anexo con lo previsto en el presente Contrato, prevalecerá k> 
estipulado en dictamen y so ane•o ticni<:o. 

VlGfSIMA SEPTIMA..· lEG&SLACIÓN. 
Al presente Contrato le es aplicable la ley de Adquisiciones. Am!ndamltrttos y Serviáos del Sector Público, su Reglamento y 
5'11)1etoriamente el Códl&o Cie1 Federal, la ley Fed~ de Procedimiento Administrativo y el Código Fede<al de Procedimientos Civiles. 

VIGÉSIMA OCTAVA.· JURISDICCIÓN Y TRJBUNAu:S COMl'f."l'tNTES. 
Para la interpretación y cumpimiento de las obligaciones contraídas en virtud del presente Contrato, ras partes se some-ten a la 
juñsdicóón y competenáa de los Tñl>unales Federales de la áudad de Twcpan, Ver .. por lo que ·n PROVEEDOR" ren"'1cia al fuero 
que pudiera corresponderle por razón de sv clomicilK> o por cualquier causa. 

Ambas partes manifiestan que en el presente contrato. na existe . enot. dolo o mala fe que pudiera invalidado, en ese senü<!o e l 
pre=t• C0NTIV-TOse fuma por triplicatlo,enla ciudad de Twcpan, Ve, .. el06 ~ juoiode 2016. 

EN REPRESENTACIÓN 
DE"LAAPI" 

UC. JORGERUIZASCENCIO 
DIRECTOR GENEltAl 

"lAAl>l" 
ELABORÓ 

~ ltfE DE DEPAR O O( REatASOS MATER1Al..ES 

SUBGIRENTE DE ADMINISTRACIÓN 

UC. lA E BANDA 
GER.ENTE DE COMERQAUZACIÓN 
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